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LAS PIEDRAS

Acta ¡{o 032/2020
Resolución 39212020

Las Piedras, 29 de Setiembre de2O20._
vISTo: Que es necesaria la compra de 40 caños de 400 x Lmt, y 40 caños de 500 X 1 mt, que seránutilizados para obras de mantenimiento de las canalaaciones del territorio.
CONSTDERAND0 r: Que la empresa Bermac, Rut.212041g300l7,presenta el presupuesto masconveniete y stock del material . La Empresa se encuentra activa en RUpE.
CONSTDERANDO rr: Que dicho gasto se encuentra incluído en el proyecto 11.1Mantenimiento de Espacios púbHóos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:.

- 
1)- trtorizar el gasto de hasta $81.000 (ochenta-y un- mil pesos uruguayos), a la Empresa BermacLtda Rut: 212o4r930ol7,por la compra de a0 

"#o, ár+oO x lmt, y +0""#á. de 500 X 1 mt, queserán utilizados para obras de mantentniento de las canalizaciones dél territorio, a pagar por elFondorncentivo para la Gestión Municipal, co*espondi.*" Jprá;;;ii:iilantenimiento deEspacios Públicos.

2)- Comuníquese a Secretaria de
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Desarrollo y Participación Local, Teso rería y ala Dir. De RecursosFinanciero

Alcalde :

Concejal:

Concejal:

icardo frfiazzini
Alcalds

Municipio de Las liedras

Concejal:EY*W

Concejal:
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